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D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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Diputado Presidente

CARLOS EDUARDO SÁNCHEZ CARRILLO
(RÚBRICA)

Diputada Secretaria

IRMA VERÓNICA GONZÁLEZ OROZCO
(RÚBRICA)

Diputada Secretaria

MARÍA ESTHER LÓPEZ CHÁVEZ
(RÚBRICA)
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PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚMERO 28470/LXII/21 DEL 
CONGRESO DEL ESTADO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN 
LOS COEFICIENTES DE DISTRIBUCIÓN DEL INCENTIVO POR LA 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA RELATIVO A 
INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE INMUEBLES, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 126 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE 
CORRESPONDEN A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JALISCO 
PARA EL EJERCICIO 2022. 
 
En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, 
divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Jalisco, al día 11 del mes de octubre de 2021.                                              

                                      

 

 

 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO 

 

 

 

 

 
JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 

 
 
 
 
 
 
 
AFPL/JITC/YKAS/JJVC 
 

 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado 

de Jalisco
(RÚBRICA)

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)
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D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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Diputado Presidente
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PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚMERO 28471/LXII/21 DEL 
CONGRESO DEL ESTADO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN 
LOS COEFICIENTES DE DISTRIBUCIÓN DEL FONDO DE 
FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN QUE CORRESPONDEN A LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022. 
 
En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, 
divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Jalisco, al día 11 del mes de octubre de 2021.                                              
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de Jalisco
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JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

3737

JUEVES 14 DE OCTUBRE DE 2021 / Número 22. Sección VI



Para convocatorias, estados financieros, balances y avisos
1. Que sean originales
2.  Que estén legibles
3. Copia del RFC de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública, que esté certi�cado.

Para edictos
1. Que sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

Para los dos casos
- Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
- Que la letra sea tamaño normal.
-  Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
- La información de preferencia deberá venir en cd o usb, en el programa Word u otro 

formato editable.

Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún 
documento para su publicación.

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Los días de publicación son martes, jueves y sábado

Venta
00104.$Constancia de publicación .1
00.24$ odasarta oremúN .2
00.002$ laicepse nóicidE .3

Publicaciones
1. Edictos y avisos notariales, por cada palabra y hasta 75 palabras $11.00
2. Balances, Estados Financieros y demás publicaciones especiales,

00.193,1$ anigáp adac rop 
00.006$ lamron artel ne anigáp ed 4/1 ed nóiccarf aminíM .3
00.729$ lamron artel ne anigáp 2/1 nóiccarF .4

Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2021
Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco.

A t e n t a m e n t e
Dirección de Publicaciones

Av. Prolongación Alcalde 1351, edi�cio C, primer piso, CP 44270, Tel. 3819 2720, 3819 2722.
Guadalajara, Jalisco

Punto de Venta y Contratación
Av. Prolongación Alcalde 1855, planta baja, Edi�cio Archivos Generales, esquina Chihuahua

Teléfono 3819 2300, Extensiones 47306 y 47307. Librería 3819 2476
periodicoo�cial.jalisco.gob.mx

Quejas y sugerencias: publicaciones@jalisco.gob.mx

PARA VENTA Y PUBLICACIÓN
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